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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) HUGO ARMANDO VILLADA GARCIA , identificado (a) con  C.C.  No. 10144412, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 1927 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar el 
proceso productivo colectivo e individual en el marco del componente de sostenibilidad económica, de 
acuerdo a la normativa y métodos operativos vigentes. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las actividades necesarias para que la población en proceso de reincorporación 
logre acceder al apoyo económico para el desarrollo de proyectos productivos de carácter individual 
o colectivo, conforme a la normativa vigente a la materia y los métodos operativos vigentes. 
2. Realizar el seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e 
individuales aprobados por el CNR o la ARN respectivamente.  
3. Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de acuerdo a las 
necesidades de la población en proceso de reincorporación.  
4. Apoyar los procesos de asistencia técnica y acceso continuado a mercados conforme a la ruta 
de reincorporación social y económica establecida en la Resolución 4309 de 2019.  
5. Articular con las diferentes instituciones presentes en el territorio con el objetivo de crear 
escenarios que contribuyan con la sostenibilidad económica de la población en proceso de 
reincorporación. 
6. Atender y apoyar de manera oportuna las inquietudes de los profesionales facilitadores, 
relativas a la aplicación de los requisitos legales, procedimentales y aspectos técnicos para el acceso 
al apoyo económico para el desarrollo de proyectos productivos de carácter individual o colectivo 
por parte de la población en proceso de reincorporación.  
7. Apoyar la atención de las personas en proceso de reincorporación, orientando sobre los 
requisitos para el acceso de apoyo económico para el desarrollo de proyectos productivos de 
carácter individual o colectivo.  
8. Elaborar informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado, según las herramientas de evaluación, intervención y registro de la información 
establecidos por al ARN. 
9. Contribuir con la entrega oportuna de insumos para dar respuesta a las PQRS relacionadas 
con su objeto contractual. 
10.  Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

 
Fecha de suscripción del contrato: 17/07/2023 
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Fecha de Inicio: 21/07/2023 
Valor del contrato: $ 26,703,000.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,945,000 
Fecha de terminación inicial: 31/12/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 31/12/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 26,703,000.00 
Estado actual:  EN EJECUCION 

 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA 
REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró 
que el (la) señor(a) HUGO ARMANDO VILLADA GARCIA , identificado (a) con  C.C.  No. 10144412, suscribió 
LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN, ARN, identificada con NIT. N°. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) 
contrato(s) que a continuación se relaciona (n):  
 

CONTRATO ARN No: 820 - 2023 
Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para apoyar el 
proceso productivo colectivo e individual en el marco del componente de sostenibilidad económica, de 
acuerdo a la normativa y métodos operativos vigentes. 
Obligaciones Especificas:  

1. Desarrollar las actividades necesarias para que la población en proceso de reincorporación 
logre acceder al apoyo económico para el desarrollo de proyectos productivos de carácter individual 
o colectivo, conforme a la normativa vigente a la materia y los métodos operativos vigentes. 
2. Realizar el seguimiento a la implementación de proyectos productivos colectivos e 
individuales aprobados por el CNR o la ARN respectivamente.  
3. Orientar los procesos relacionados con las diferentes formas asociativas, de acuerdo a las 
necesidades de la población en proceso de reincorporación.  
4. Apoyar los procesos de asistencia técnica y acceso continuado a mercados conforme a la ruta 
de reincorporación social y económica establecida en la Resolución 4309 de 2019.  
5. Articular con las diferentes instituciones presentes en el territorio con el objetivo de crear 
escenarios que contribuyan con la sostenibilidad económica de la población en proceso de 
reincorporación. 
6. Atender y apoyar de manera oportuna las inquietudes de los profesionales facilitadores, 
relativas a la aplicación de los requisitos legales, procedimentales y aspectos técnicos para el acceso 
al apoyo económico para el desarrollo de proyectos productivos de carácter individual o colectivo 
por parte de la población en proceso de reincorporación.  
7. Apoyar la atención de las personas en proceso de reincorporación, orientando sobre los 
requisitos para el acceso de apoyo económico para el desarrollo de proyectos productivos de 
carácter individual o colectivo.  
8. Elaborar informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto 
contratado, según las herramientas de evaluación, intervención y registro de la información 
establecidos por al ARN. 
9. Contribuir con la entrega oportuna de insumos para dar respuesta a las PQRS relacionadas 
con su objeto contractual. 
10.  Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente 
contrato. 

 
Fecha de suscripción del contrato: 15/03/2023 
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Fecha de Inicio: 15/03/2023 
Valor del contrato: $ 19,780,000.00 
Valor mensual de los honorarios: $ 4,945,000 
Fecha de terminación inicial: 14/07/2023 
MODIFICACIONES: N/A 
FECHA DE MODIFICACIÓN N/A 
PERIODO DE SUSPENSIÓN: N/A 
LIBERACIONES: N/A  
VALOR A LIBERAR: N/A 
TERMINACIÓN ANTICIPADA: N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN: N/A 
ADICIONES: N/A 
FECHA DE ADICIÓN: N/A 
FECHA DE PRORROGA: N/A 
CESIONES: N/A 
FECHA CESIÓN: N/A 
Fecha de terminación final: 14/07/2023  
Valor total de ejecución por los servicios prestados:  $ 19,780,000.00 
Estado actual:  TERMINADO 

 

relacionado, y aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con 
el contratista. 
 
La presente certificación se expide, en Bogotá D.C, jueves, 23 de noviembre de 2023 
 

 
JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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EL SUSCRITO DIRECTOR (E) DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, 
REGIONAL RISARALDA 

 
HACE CONSTAR 

 
Que el (la) señor (a) HUGO ARMANDO VILLADA GARCÍA identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 10.144.412 de Pereira, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA, los siguientes contratos de prestación de servicios personales 
regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás 
decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
Número y Fecha del 
Contrato  

CO1.PCCNTR.1351789  de febrero de 2020 

Objeto:                  

 
 

Prestar los servicios profesionales en el apoyo y asesoría 
necesaria a los integrantes de las unidades productivos 
creados del programa SENA Emprende Rural SER en sus 
procesos de fortalecimiento para la formalización, crecimiento 
y estabilidad empresarial de acuerdo a los lineamientos fijados 
por la entidad. 

Plazo Diez (10) meses  

Inicio de Ejecución        Siete (7) de febrero de 2020 

Término de ejecución Hasta el 7 de diciembre de 2020 

Valor  El valor total del contrato para todos los efectos legales y 
fiscales fue de treinta y ocho millones ochocientos mil 
pesos m/cte. ($38.800.000) con honorarios mensuales 
de tres millones ochocientos ochenta mil pesos m/cte. 
($3.880.000)  

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: 1) Apoyar al líder de red regional y al profesional de apoyo regional - SER en la 
planeación de la atención y seguimiento al fortalecimiento empresarial de las unidades productivas creadas. 2) Apoyar a los 
emprendedores integrantes de las unidades productivas en sus procesos de fortalecimiento empresarial de acuerdo a los 
lineamientos fijados por la coordinación nacional de emprendimiento - programa SER. 3) Realizar la planeación anual de 
sus actividades y cumplimiento de metas e indicadores de acuerdo a las herramientas dispuestas por la coordinación 
nacional de emprendimiento - programa SER 4) Apoyar en la preparación de las unidades productivas y empresas rurales 
creadas para la participación en eventos comerciales y gestión de clientes de orden regional y nacional. 5) Realizar el 
análisis y prospectiva de las oportunidades de negocios regionales como insumo para la oferta regional de proyectos, 
presentando avances al profesional de Apoyo Regional - SER mensualmente. 6) Cumplir con los procesos y procedimientos 
establecidos en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol (SIGA), diligenciando los formatos establecidos 7) Analizar y 
presentar informe del estado de los indicadores de cada unidad productiva y empresa atendida, arrojado por la herramienta 
de diagnóstico establecida por el SENA. 8) Diagnosticar las necesidades de formación y de asesoría técnica de las 
unidades productivas y empresas creadas, para determinar el apoyo de instructores y/o plan de formación complementaria. 
9) Concertar, socializar y hacer acompañamiento a la implementación de los planes de acción que se deban ejecutar en 
cada unidad productiva de acuerdo al diagnóstico realizado.10) Definir con el emprendedor los indicadores que permitan 
medir la evolución de la empresa durante el proceso de acompañamiento dado por el SENA enfocado especialmente en 

http://www.sena.edu.co/
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crecimiento en ventas, generación de empleo y trabajo decente, acceso a mercados, presentación a fuentes de financiación 
entre otros. 11) Elaborar y presentar los informes mensuales de seguimiento de las unidades productivas acompañadas en 
los formatos establecidos por la coordinación nacional de emprendimiento - programa SER con calidad y oportunidad. 12) 
Elaborar el informe integral de cierre de la asesoría de las unidades productivas fortalecidas 13) Presentar oportunamente 
informes al profesional de apoyo regional SER y a la coordinación nacional de emprendimiento, en los formatos y plazos 
establecidos con calidad y oportunidad según lineamientos. 14) Garantizar la adecuada y oportuna alimentación de los 
sistemas de registro, trazabilidad y seguimiento de la información de la ejecución del programa, tales COMPROMISO y 
otros dispuestos de manera temporal o permanente por el SENA, informando a los supervisores de contrato la falta de esta 
información por el contratista. 15) Apoyar la formulación de planes de negocio para Fondo Emprender cuando se requiera 
dentro del plan de acción de la unidad productiva a fortalecer. 16) Asistir mensualmente a los comités de planeación y 
seguimiento citados por el Profesional de Apoyo Regional - SER. 17) Presentar mensualmente agenda y cronograma de 
prestación de servicios. 18) Asistir a las visitas de seguimiento y a las videoconferencias definidas y programadas por el 
profesional de apoyo regional - SER o la coordinación nacional de emprendimiento. 19) Participar activamente en ferias, 
ruedas de negocio, financieras y todo tipo de eventos propios o de otras entidades que promuevan la difusión y la 
comercialización de bienes y servicios de las unidades productivas y empresas acompañadas. 20) Realizar el registro 
oportuno y con calidad de las actividades realizas en las plataformas y/o herramientas establecidas por la entidad 21) 
Realizar la gestión para la inscripción de empresas rurales y unidades productivas en el aplicativo establecido para 
promover la inserción laboral rural 22) Asistir y participar en los foros, seminarios, transferencias metodológicas, cursos 
virtuales, comités de trabajo, reuniones y cualquier otro tipo de evento al que sean convocados por la dirección regional y la 
coordinación nacional de emprendimiento 23) Apoyar en los procesos administrativos concernientes al proceso de 
fortalecimiento que requiera el profesional de apoyo regional - SER, para la correcta ejecución del programa SER 24) 
Articular con el equipo SBDC para la formalización de unidades productivas, la presentación de planes de negocio a las 
convocatorias fondo emprender así como la identificación de otras fuentes de financiación disponibles para los diferentes 
tipos de unidades productivas a su cargo, formular los planes de negocios y/o instrumentos para aplicar a las diversas 
fuentes, y acompañar en la postulación a las convocatorias a por lo menos 3 unidades productivas así como en la ejecución 
de los recursos asignados en la vigencia. 25) El contratista se compromete a cumplir con la entrega de los siguientes 
productos, a los cuales se les hará verificación del avance y cumplimiento de manera mensual y al finalizar cada ciclo de 
atención por el profesional de apoyo regional - SER y el supervisor de contrato. 26) Productos verificables: A) Estructura de 
seguimiento integrada publicada en drive donde se medirá el proceso y los siguientes indicadores de gestión aplicables a 
cada unidad productiva y soportada con evidencia objetiva respecto a: B) 160 horas de asesoría / mes directa a las UP 
asignadas. C) Evidencias de ventas D) Generación de trabajo decente E) Evidencias Acceso a fuentes de financiación F) 
Evidencias de acuerdos comerciales G) Evidencias de eventos de fortalecimiento H) Estructura organizacional. I) Informe 
final por cada unidad productiva J) Otros determinados por la Coordinación Nacional de Emprendimiento. 26) Consolidar el 
portafolio de evidencias para cada una de las Unidades Productivas en proceso de fortalecimiento, con base a los 
lineamientos de entregables y del procedimiento de fortalecimiento a Unidades Productivas, según los lineamientos de 
gestión documental del Centro de formación asignado, y de la Dirección General. 27) Presentar al profesional de apoyo 
misional de centro las necesidades de asistencia técnica de las unidades productivas en fortalecimiento a fin de articular el 
desarrollo del plan de asistencia técnica con AGROSENA 28) Participar en las reuniones de seguimiento convocadas por el 
Subdirector de Centro, Coordinador Académico, líder de red SBDC 
 
Se expide en la ciudad de  Pereira, a los 9 días del mes de abril  de 2021, a solicitud del 
interesado, de acuerdo con la información registrada, en  correo electrónico  
 
 
 
 
 
HAIDEN CASTILLO BARBOSA  
Director Regional (E) 
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
 
                                         
 
Proyectó: Yulieth Marín U. IP 63192  

 

Firmado 
digitalmente por 
Haiden de Jesus 
Castillo Barbosa

http://www.sena.edu.co/



















